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NOTIFICACIÓN 
Convocatoria de Contribuciones para el Fondo especial para objetivos acordados y para el 

Fondo especial para la participación de los países en desarrollo de acuerdo con las actividades 
previstas en el Programa de Trabajo y Presupuesto para 2014-2015  

 
 

 
Estimada señora/Estimado señor: 

 
 

 Tengo el honor de señalar a su atención el informe de la Quinta reunión del Órgano Rector 
del Tratado Internacional, celebrada en Mascate (Omán) del 24 al 28 de septiembre de 2013, y las 
decisiones contenidas en el mismo. En especial, a la Resolución 13/2013 por la que se adoptó el 
Programa de trabajo y presupuesto para el bienio 2014-20151. 
 
 Se recuerda que durante las reuniones del Comité Presupuestario de la Quinta reunión del 
Órgano Rector, los miembros del Comité fueron informados del grave agotamiento de los 
recursos que se había producido en el Fondo especial para objetivos acordados y en el Fondo 
especial para apoya la participación de los países en desarrollo durante los últimos años. 
Información detallada sobre este asunto se proporcionó en la documentación para la Quinta 
reunión. 
 
 Muchas de las actividades de mantenimiento de los programas de trabajo de los últimos 
dos bienios que son  vitales para seguir operando los sistemas centrales del Tratado se verán 
inevitablemente afectados por esta falta de fondos. En este contexto, se prevé que las actividades 
de mantenimiento previstas en el Anexo 1A y 1B del Anexo 1 del Programa de trabajo y 
presupuesto adoptado para 2014-15 podrían no ser implementas. 
 
 El objeto de esta notificación es informar a las Partes Contratantes del actual agotamiento 
de fondos e invitarlas a realizar contribuciones a estos fondos especiales en apoyo de la 
implementación del Programa de trabajo para 2014-2015. Una respuesta temprana a esta 
Notificación ayudará a la planificación y ejecución del programa de trabajo. 
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1 http://www.planttreaty.org/es/content/fifth_gb_resolutions 

http://www.planttreaty.org/es/content/fifth_gb_resolutions


 
 
 

Toda información adicional que se necesite deberá solicitarse a: 
 
 Dr. Shakeel Bhatti 

Secretario 
Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
00153 Roma (Italia) 
Tel: +39 06 5705 3441 – Fax: +39 06 5705 6347 
Correo electrónico: PGRFA-Treaty@fao.org 

 
 

Tenga a bien aceptar el testimonio de mi alta y distinguida consideración. 
 
 

 
 

Shakeel Bhatti 
Secretario 

Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos 
para la alimentación y la agricultura 

mailto:PGRFA-Treaty@fao.org

